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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA FUNDACION CANTO POR LA VIDA 

NIT: 815.003.730-9 
 
 
 

 
 

CERTIFICAN EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 364-3  
DEL ESTATUTO TRIBUTARIO: 

 
 
 
Que los miembros de Junta Administradora, fundadores y órganos de dirección, no han 
sido declarados responsables penalmente por delitos contra la Administración Pública, 
el orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y cuando los 
hechos hayan implicado la utilización de la entidad para comisión de delito. (se 
adjuntan los certificados judiciales de los asociados y miembros de junta 
administradora de la Fundación Canto por la Vida) 
 
Se firma en Ginebra, Valle, a los 24 días del mes de junio de 2025. 
 
 
 
 
 
DALIA CONDE LIBREROS    
C.C 29.532.630      
REPRESENTANTE LEGAL    
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